
  
  

Factura: 002-003-000042169 

A 
20191701054D02219 

NOTARIO(A) JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  
  

       

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

    

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

: Penn meros 
¡Escritura N*: [2OT9170 1054002219 e A 

ses 
ACTÓ O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: y DÉ DICIEMBRE DEL 2019, (9:10) 

HOTORGANTES 
Ñ OTORGADO POR 

B Documento de No. Persona que lé y Persona Nombres/Razón social Tipo intervintente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

1 DELA TORRE PALMA EDGAR [POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA [COMPARECIEN Natural ERNANDO DERECHOS CÉDULA 1710451913 laz TE 

p . AFAVOR DE 

¡ 5 5 Documento de No. Persona que 
il Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

E UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CALDERON 

  

    
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA VIAJESVOYAGE CIA.LTDA. El, COMPARECIENTE DECLARA 5U 
DOMICILIO EN LA CALLE RACINES OE9-301 Y ASTUDILLO TELÉFONO 0999927357, CORREO ELECTRÓNICO 

     
  

   
   

  

  

BJETO/OBSERVACIONES: 
HOMBREQUITOGHOTMAIL.COM 

CUANTÍA DEL ACTO O a. ! CONTRATO: INDETERMINADA ATA ] 
' z   
  
       

 



  

VIAJESVOYAGE CILA.LTDA. 

QUITO, dos de Diciembre del dos mil diecinueve 

Señor(a) 
DE LA TORRE PALMA EDGAR FERNANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

VIAJESVOYAGE CIA.LTDA., otorgada el día dos de Diciembre del 

dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) QUINCUAGESIMO CUARTO 

del Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

ARAGON CACHUMBA WENDY SUSANA 

ARAGON BUITRON WALTER ARNOLD 

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía VIAJESVOYAGE 
CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

  

PRESIDENTE 

CEDULA: 1710451913 

 



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

2019 17 01 054 D 02219 

Factura No.: 002-803-000042169 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy dos de Diciembre del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR JORGE ISAAC VALAREZO 

GUERRERO, Notario(a) QUINCUAGESIMO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

numeral tres de la Ley Notarial, comparece eVla señor(a) DE LA TORRE 

PALMA EDGAR FERNANDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación número 1710451913 

cuya copía certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía VIAJESVOYAGE CIA.LTDA.; al efecto, identificado 

que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

QUINCUAGESIMA CUARTA a mí cargo, una copia de la presente 

a diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo 

Oycual DOY FE, 
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DOCTO 9) 
klentificación: 1103007561 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

      Número único de identificación: 1710451913 

o o NA 
Nombres del ciudadano: DE LA TORRE PALMA EDGAREERI 

. os e 

Condición del cedulado: CIUDADANO , : 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

¡ Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: ARAGON CACHUMBA WENDY SUSANA 

Fecha de Matrimorilo: 14 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: DE LA TORRE EDGAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALMA ANGELICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 2 DE DICIEMBRE DE 2019 

Esos MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA -         
  

N* de certificado: 190-281-43740 

  

            

  

              

  

] L Il Ledo. Vicente Talano G. 
190-281-43740 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

——. Dogumento firma     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en htips://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LOE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes dasde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este docismanto escriba a onlinezGregistrociviLgob.ec
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CERTIFICADO DE OTACIÓN ¿ 
24 MARZO «2018 E 

           

    

003 2031 - 001 1710451913 

A SERRSCADO ls, aEodA No. 

DE LA TORRE PALMA EDGAR FERNANDO 
APELLISOS Y NOMBRES. 

    
   

   

  

   

    

    

  

Prowrecia: PIGHINCHA. 

cantón QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
'autga CALDERON    

E
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